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lebtora leí Estado 
DECRETO-LEY de 18 de Agosto de 

1951 por el que se crea la Dirección 
General de Coordinación. Crédito y 
Capacitación- Agraria. 

La Ley de treinta de Enero de m i l 
novecientos treinta y ocho, organi
zando la Admin i s t r ac ión General 
del Estado, desarrollada, entre otras 
disposiciones, por el pecreto de seis 
de Abr i l del mismp año , enumeraba 
las misiones que compe t í an al Mi 
nisterio de Agricultura. La ampl i tud 
que en todos los órdenes han alcan< 
zado los problemas de diferente ín
dole que al campo español afectan, 
ha hecho necesario arbitrar dispo
siciones varias, conforme la necesi
dad se presentaba, que fueron dan
do cauce legal a su desarrollo, i n 
crementando de manera considera • 
ole las tareas que a dicho Depar tá -
mento inicialmente estaban confia
das. 

. De otra parte, por Ley de dieci
siete de Julio de m i l novecientos 
cuarenta y seis, se s i tuó a disposi
ción del Servicio Nacional del Cré-
aito Agrícola la cantidad de m i l m i -
Jiones de pesetas y, por disposicio
nes posteriores, se fij aron los fines 
specificos de las tareas a desarro-

v r. Procurando una gran difusión 
tra«COnociendo a dicho Sérvici® la 
mp^cendencia de su tarea como 
cial H i mejorar la cond ic ión so
né a Cai»pesino. A esta labor vie-
piASUn[?arse la que realiza la pro-
§Uro?HCíÓn en relacion con los se-
sario* •camP0' a los ^ es nece" 

s estimular y vigorizar, así co

mo a los Pósi tos a los que hay que 
tener presente a d a p t á n d o l o s a la rea
l idad del momento. 

Es preciso asimismo encauzar la 
labor de coord inac ión 3^ la ra lac ión 
que éste Ministerio guarda neceseria-
mente con las entidades colabora
doras, la importancia de cuya mi
s ión no es precisar resaltar. 

Finalmente, el impulso perma
nente del Estado, decicidido a vigo
rizar cuanto al agro español a tañe , 
ha aconsejado la p r o m u l g a c i ó n de 
disposiciones d e diferente rango, 
que hicieron posible el encuadra-
miento de sus hombres al mejor ser
vicio de España , para que, a t ravés 
de la Organ izac ión Sindical Agraria, 
elevasen sus aspiraciones y necesi
dades al poder públ ico , s i rv iéndo a 
su vez dicha Organ izac ión de ve
h í cu lo pura que lleguen a aquél los 
las directrices que éste señale . En 
re lac ión con ello se considera funda
mental atender cumplidamente a la 
capac i t ac ión y fo rmac ión profesio
nal de los agricultores comojmis ión 
que debe ser objeto de a t enc ión cui
dadosa por parte del Estado, 

| Tales motivos aconsejan la con
veniencia de crear, dentro del Mi -

¡ n i s t e r i o d e Agricultura, una nueva 
Dirección General para el logro de 

¡ dichos próposi tos , que cordine todas 
! estas tareas y sirva de nexo perma-
I nente con la Delegación Nacional de 
Sindicatos, cuya organizac ión agra-

| r ía constituye la genuina represen
tac ión del sector agrario español . Y 

[como quiera que el atender las ex 
[ presadas necesidades se ofrece con 
i caracteres de urgencia, es aconseja-
1 ble usar la facultad que el Gobierno 

reconoce el a r t í cu lo trece de la Ley 
de diecisiete de Jul io de m i l nove
cientos cuarenta y- dos, modificada 
por la de nueve de Marzo de m i l no
vecientos cuarenta y seis. 

E n su v i r tud , a propuesta del M i 
nistro de Agricul tura y previa de
l iberac ión del Consejo de Ministros, 

\ D I S P O N G O : 
' Ar t ículo primero. Se crea en el 
Ministerio de Agricul tura la Direc
ción General de Coord inac ión , Cré
dito y Capac i tac ión Agraria, que ten
drá a su cargo las funciones relati
vas al c rédi to agrícola , seguros del 
campo, formación y capac i t ac ión 
profesionales re lac ión con entida
des colaboradoras y cualesquiera 
otras en conex ión con las enumera
das. 

Ar t ículo segundo. Las actuales 
Secciones de «Crédito Agrícola, P ó 
sitos y Seguros del Campo»; «Cáma
ras Agrícolas y Asociaciones , así 
como los Servicios de rrCapacitación 
y P r o p a g a n d a » y «Cinematograf ía», 
q u e d a r á n adscritos a la nueva D i 
rección General que por la presente 

• d isposic ión se crea. 
• Ar t ículo tercero. Las funciones 
que la legislación en vigor asigna al 
Ministerios de Agricul tura cerca de 
la Organ izac ión Sindical Agraria, 
serán ejercidas por dicho Departa-

; m e n t ó á t ravés de la nueva Direc
ción General que ahora se crea, a 
quien asimismo se encomiendan las 

• misiones de coo rd inac ión y re lación 
con los organismos, agrarios depen-

' dientes de aqué l la . 
s Ar t ículo cuarto. E l Director Ge-
, Beral'de Coord inac ión , Crédito y Ca-

pác i t ac ién Agraria, será Vicepresi-



z 

dente primero de la Comis ión Eje-
cutiya del Crédi to Agrícola y Vice 
presidente segundo de la Junta Con
sultiva de Seguros del Campo. 

Art iculo quinto. Por los Ministe
rios de Hacienda-y de Agricultura, 
se hab i l i t a r án y a d a p t a r á n los cré
ditos necesarios para el ! funciona 
miento del Nuevo Centro Directivo. 
Se faculta al Ministro de Agricul tu
ra para dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias o convenientes 
para ía ap l icac ión del presente De
creto Ley. , , 

Ar t ículo sextó. Del presente De
creto-Ley, que empeza rá á regir el 
mismo día de su pub l i cac ión en el 
Boletín Oficial del Estado, $e d a r á in
mediata cuenta a las Corles. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto Ley, dado en San Sebas t ián 
a dieciocho de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y uno. . • , 
3013 FRANCISCO FRANCO 

Eim IptaiiÉ Pfowntial 
Easés para la provisión de una beca 

en el Seminario Diocesano de As-
torga. 
1. a Esta beca está dotada con tres 

m i l pesetas por curso, y comprende, 
salvo caducidad, todos los estudios 
correspondientes a la carrera ecle
siást ica, 

2. a Los que aspiren a ella d i r ig i 
r á n sus instancias al l i m o Sr. Presi
dente de la Excrna, Dipu tac ión , du
rante el plazo de quince días háb i 
les, contados a partir del siguiente a 
la pub l i cac ión del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
reintegrada con póliza de 1,60 pese
tas y sello provincial de 1,00 peseta, 
a c o m p a ñ a d a de los siguientes do
cumentos: 

a) Partida de Bautismo de la Pa
rroquia respectiva, para acreditar 
ser natural de esta provincia, que 
tengan cumplido? los 12 a ñ o s de 
edad y sean hijos de legít imo má t r i -
monio. v 

b) Partida de conf i rmación . 
c) Certificación méd ica de n© 

padecer enfermedad infecto-conta-
giosa n i defecto físico que le impo
sibili te para el ejercicio del cargo. 

d) Certificado de buena conduc
ta, expedido por el pá r roco del lu -
gnr donde resida o accidentalmente 
se encuentre, haciendo constar su 
competencia e inc l inac ión al estado 
sacerdotal del solicitante. 

e) Certificado de pobreza expe
dido por el Alcalde del Ayuntamien
to al que pertenezca el espirante. 
Se cons ide ra rá que tienen esta con
dic ión aquellos cuyos padres o en
cargados dé su sostenimiento no pa
guen 125 pesetas anuales de contri 
buc ión , por todos los conceptos, o 

cuyo sueldo, salario o j o r n a l no ex
ceda de 5000 ptesetas anuales, y 
siempre que del informe que en di 
cha certificación e m i t i r á n t a m b i é n 
el Juez municipal y el Cura Párroco,1 
se compruebe que los padres o en
cargados no cuentan con medios: 
económicos suficientes para atender, 
estos gastos. 

f) Los justificantes de los mér i tos 
especiales que alegue el peticionario. 

3. a E l importe de la pens ión se, 
satisfará por trimestres anticipados. I 
Para cobrar el pr imero h a b r á de 
justificar el becario su m a t r í c u l a en j 
el Seminario, y remit i r nota de las j 
asignaturas y re lac ión de Profesares. | 

A l finalizar el curso h a b r á de pre í 
sentar cert if icación acreditativa de 
las calificaciones obtenidas, para co- i 
brar el ú l t imo trimestre que, por ! 
tanto "será vencido. 

Las calificaciones no p o d r á n ser; 
inferiores a Benemér i lu s , salvo que ! 
la Corporac ión considere que las ca-| 
lificaciones deficientes han, sido de- j 
bidas a circunstancias ajenas^ a la 
conducta del becario. 

4. a La Excma. D i p u t a c i ó n apre
c iará libremente, en conciencia, pre
vio examen de los documentos pre
sentados e incluso adquiriendo noti
cias extraoficiales si lo considerara 
oportuno, las circunstancias del as
pirante, y en vista de ellas y de las 
disposicioaas que en su cas® deter
minan prererencia, a d j u d i c a r á esta 
beca o la dec l a r a r á desierta si a su 
ju i c io n i n g ú n aspirante r e ú n e las 
condiciones necesarias, 

5. a A l final dé la carrera, el beca
r io r emi t i r á a la Excma. D ipu t ac ión 
un trabajo inédi to sobre tema cató
lico social, que p o d r á impr imirse 
en la Imprenta Provincial si la Cor
porac ión lo considera verdadera 
mente meritorio, 

León, 1 de Septiembre de 1951. -
E;i Presideote, R a m ó n Cañas .—El 
Secretario, Francisco Roa. 2 )̂49 

fiases para la provisión de ana beca 
para estudios en Escuela Especial de 
Arquitectura o Ingeniería . 
1* Es tá dotada esta beca con 6.000 

pesetas por curso, y tiene por objeto 
el curso de los estudios correspon-

| dientes a |la fcarrera de Arquitecto 
, o Ingenier ía en cualesquiera de sus 
i especialidades, en toda su ex tens ión , 
incluso el ingreso, salvo desaplica-

| c ión o deficiente conducta del be
cario, discrecionalmente apreciada 
por la Corporac ión , que puede anu
lar el beneficio concedido. 

2.a l^os solicitantes p r e s e n t a r á n , 
a d e m á s de la correspondiente soli
ci tud, los documentos que a con
t i n u a c i ó n se expresan, en la Secre
tar ía de esta Excma. D ipu tac ión , 
durante el plazo de diez d ías háb i 
les, contados a par t i r del siguiente 
a la publ icac ión del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

a) Certificación 
del solicitante 
cia o, en su defecto, del 

dentro de la uíQvTQ 
-eto. del padre o 

su caso, la madre del mismo 
idént ica circunstancia o c e r H R a 
c ión de residencia en la orov • 
durante m á s de d i e z ' a ñ o s , o deTíf 
ber ganado vecindad en ella, 

b) Idem de buena conducta. 
c) Idem de adhes ión al G!( 

Movirniento, 'orioso 

d) D o c u m e n t a c i ó n acreditativa 
de la s i tuac ión econó nica familiar 
del interesado. 

e) Los d e m á s documentos iustifi 
cativos de ,mér i tos especiales o cir 
cunstancias q u é alegue el peticio
nario, 

3, a Si el peticionario no hubiera 
realizado el ingreso en la Escuela 
Especial correspondiente, para que 
se le pueda, conceder esta beca ha
b r á de acreditar inexcusablemente' 
extraordinaria brillantez y manifies
ta ap t i túd para la especialidad que 
pretenda, comprobable incluso por 
una prueba de suficiencia, y, en caso 
de conces ión del beneficio, el beca
r io d i spondrá , para realizar el ingre
so, de dos cursos, prorrogables en 
caso excepcional por otro más. so
bre la base de que el interesado haya 
aprobado alguna asignatura o grupo 
en las dos anteriores. 

4, a E l importe de la pensión se 
satisfará por trimestres anticipados. 
Para cobrar el primero h a b r á de 
justificar el becario su matr ícula , y 
remit i r nota de las asignaturas que 
constituyen el curso, y relación de 
profesores, . 

A l finalizar el curso h a b r á de pre
sentar certifl&ación acreditativa de 
las calificaciones obtenidas. Si re
sultara desaprobado en alguna, sal
vo lo que se dice anteriormente res
pecto al ingleso, perderá la beca, a 
no ser que la Corporación consi
dere que las deficientes calificacio-' 
nes son debidas a ^circunstancias 
ajenas a la conducta y esfuerzo del 
becario. 

5, a E l que resulte agraciado con 
esta beca, queda obligada a comu
nicar a la Excma, Diputación, ei 
cuadro de estudios de la Escuela y a 
proporcionar cuantos dat9s j * 6 , ' 

pidan en orden a sus actividades 
a c a d é m i c a s . 

6 a La Excma. Diputación apre^ 
c ia rá libremente, en conciencia, p* 
vio examen de los documentos pr 
sentados, e incluso adquirienao 
ticias extraoficiales, si lo ,conjL aS. 
oportuno, las circunstancias at̂  ^ 
pirantes, y, en vista de ellas y deter. 
disposiciones que, en su c*.s°, áesta 
minan preferencia, adjudica ^ a 
beca o la dec la ra rá desie únela5 
su ju ic io , n i n g ú n aspirante r 
condiciones necesarias. ^ _ 

León , 6 de Septiembre de ^ 
E l Presidente, R a m ó n Ganas. 
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Insiítiito Nacíonall de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

los Alcaldes y Secretar ios de Ayun
tamiento 

C I R C U L A R 
CoDlinuando ia i n í ó r m a c i ó n anual 

obre ci rculación de bicicletas en 
«sta provincia y dando cumplimien 
to a lo ordenado por la Di recc ión 
General de este Instituto, le encarez-
c0 que antes del día 30 de Septiem
bre actual, me remita a esta Delega
ción de mí cargo, los datos que a 
continuación se expresan: 

a) Número de licencias de circu
lación de bicicletas expedidas por 
eSe Ayuntamiento previo pago del 
impuesto municipal desde 1.° de Ju
lio del año 1950 hasta L0 de Julio 
de 1951. 

b) Número de licencias de cir
culación d e bicicletas facilitadas 
gratuitamente por ese Ayuntamien
to, en el mismo pe r íodo . 

c) Número de bicicletas que den; 
tro del té rmino munic ipal circulan 
sin licencia, procarando la mayor 
exactitud posible en la es t imación 
de esta cifra. Como en los apartados 
anteriores estos datos h a b r á n de re^ 
ferirsé al período antes citado. 

En el caso de no estar establecida 
en ese Municipio la patente de cir
culación me remi t i rá igualmente el 
número de bicicletas,, rogando la 
mayor ap rox imac ión en estws datos 
•que los ob tendrá procurando apro
vechar todos los medios de investi
gación a su alcance, aclarando en 
1®do caso si se halla o no estableci
do este impuesto municipal de pa
tente de c i rculac ión de bicicletas en 
ese Ayuntamiento. 

León, 11 de Septiembre de 1951.— 
E l Delegado Provincial , Antonio 
Mantero. 3037 

pira a las doce horas del déc imo día 
háb i l siguiente al de la fecha de pu
b l i cac ión de este anuncio en P.1 BO-

I LETIN OFICIAL de la provincia. 
La apertura de las mismas será 

púb l i ca y se efectuará el d ía si
guiente hábi l de t e r m i n a c i ó n del 
plazo de presentación, en esta Jefa
tura, dando comienzo el acto a las 
"doce horas. 

León , 13 de Septiembre de 1951.-— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3047 N ú m . 853 —54,45 ptas. 

lelatorg fe Obras PtiUlcas 
ie ta irinncia de Leái 

Se anuilcja CODCurso públ ico de 
«estajo para la ejecución de las 
«oras de ensanche del ü r m e y riego 
f laitico superficial y balizamiento 
«e »os kilómetros 315,300 al 338 de 
^carretera R V I de Madrid a La 
16 H ^ f ? F?rro1 del Caudillo, por 
r i n ? , ! J?s independientes no supe-
r,0r^ a 200.000 pesetas. 
c a U a ^ °flcinas de esta Jefatura, 
de L e.Prdoño H. n ú m . 27, e s ta rán 
su exam t0 y a disposición para 
cuíSaf ,en Para quienes deseen con-
elpij ' los Proyectos de las obras, 
res d a f 0 . ^ condiciones Particula-
^ P o s i c i ó n 0nCU^S0, y el model0 de 

^ o n e s í6 V ™ f e a t * c i é * de Pr0 ' ;cs» en el lugar indicado ex-

lelatora Aíronéika de Leía 
— ; — • 

Inspección de fertilizantes 
La Dirección General de Agricul -

| tura ordena se exija el riguroso cum 
plimiento de la ; vigente legislación 
de fertilizantes: 

Decreto de 17 de Agosto de 1949 
(B. o^del E, de 22 9-49, y de la , pro
vincia n ú m . 219, de 30-9 49), y Orden 
del Ministerio de Agricultura de 20 

i de Junio de 1950 (fí, O. del E. n ú m e -
1 ro 182 de 1-7 50, y BOLETÍN OFICIAL 
| de la provincia n.- 150 de 13 7 950), 
j jEn re lac ión a ello, para conocí-
; miento de todos interesados en la 
| p r o d u c c i ó n , venta y consumo de 
fertilizantes, citamos los extractos de 
algunos ar t ícu los de las citadas dis
posiciones: 

Decreto de 17 de Agosto de 194-9 
Art , 8.° La venta al públ ico de 

abonos, h a b r á de realizarse en en
vase etiquetado y precintado, siendo 
obligatoria la extensión de factura 
comercial reglamentaria, incluso en 
los casos de canje o cesión sin pago. 

Art. $'0 E l etiquetado de cada en
vase de ta l la rá la clasé de abono con 
su denominac ión , peso neto contení-
do:, riqueza m í n i m a (de cada uno de 
los elementos fertilizantes o factores 
úti les que contenga (expresado en 
letra y guarismos), y di rección del 
fabricante o comerciante que elabo
re o manipule. 

Art . 11. Lñs facturas debe rán con
signar los requisitos detallados en el 
art. 9.°, así como n ú m e r o y clase de 
envases, y el peso total de la partida 
a que correspode. 

A r t . 30 Para la venta de todos 
los abonos es preciso estén compren
didos entre los autorizados con ca
rác ter genér ico por el Ministerio de 
Agricultura (detallados en el art. 4.°), 
o, en otro caso, estar previamente 
autorizado en forma específica por 
el citado Departamento, como es el 
caso de abonos compuestos y otros 
(art. 5.°), previa inscr ipc ión de di
chas fórmulas en el Registro Oficial 
de Fertilizantes de la Dirección Ge 
neral de Agricultura. 

Se cons ide ra rán clandestinas las 
ventas realizadas sin poseer previa 
au tor izac ión genérico o específica 
del Ministerio de Agricul tura. 

Orden de 20 de Junio de 1950 
i Art . 24. La Direcc ión General de 
j Agricul tura p rocederá a inscribir 
; las productos previa c o m p r o b a c i ó n 
de los datos consignados en la soli-

¡ c i tud de insc r ipc ión . 
A i t . 38. Los tabricantes de abo

nos, almacenistas mayoristas y los 
depositarios, p re sen ta rán re lac ión de 
las salidas o expediciones efectua
das en cada mes para cada provin
cia, con arreglo a los modelos ofi
ciales. 

Lo que se publica para general 
conocimiento de los interesados y sü 
m á s exacto cumplimiento, en evita
c ión de las sanciones previstas en 
los citados textos legales. 

León, 8 de Septiembre de 1951.— 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 3034 

Ayuntdmieato de 
Cabillas de los Oteros 

E l Ayuntamiento de mí presiden-
ciaj en sesión ordinaria celebrada el 

j d ía 31 del pasado mes de Agosto* 
a c o r d ó aprobar las siguientes orde
nanzas de arbitrios e impuestos mu
nicipales, que han de servir de base 
para nu t r i r el presupuesto ordinar io 
de ingresos para el a ñ o de 1952 y su
cesivos: 

1. Ordenanza de derechos de re
conocimiento sanitario de cerdos. 

2. I d . de tasa de rodaje de b i c i 
cletas p®r vías municipales.1 

3. I d . arbitrios con fines no fis
cales. 

4. I d . de impuesto 5 pesetas en 
hectolitro de vinp, sidras y chacol í s , 

5. I d . de usos y consumos, t a r i 
fa 5.a 

6. I d . de recargo del 15 por 100 
sobre la c o n t r i b u c i ó n de industria y 
comercio. 

7. I d . de arbi t r io sobre el consu
mo de bebidas espirituosas y alco
hó l i ca s . 

8. I d . de id . sobre el consumo de 
carnes frescas y saladas, 

9. I d . de pres tac ión personal y de 
transportes: 

10. I d . del 10 por 100 de par t íc i -
c íón sobre la riqueza rús t ica y pe
cuaria. 

1̂ . I d . del recargo sobre el i m 
puesto de gas y electricidad. 

Las precedentes ordenanzas se ha
l lan de manifiesto al púb l i co por es
pacio de quince días , en la Secreta
r ía munic ipa l al objeto de oír recla
maciones. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y en cumpl imiento 
de lo dispuesto en el art. 109 de la 
Ley Articulada, por Decreto de 16 de 
Diciembre de 1950. 

Cabillas de los Oteros, 1 de Sep-
tiegibre de 1951.—El Alcalde, M. Go. 
rostiaga. 2944 



Barriales, en Aslorga, a primero de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—Enailio Nieto. —Visto 
bueno. E l Juez comarcal, Angel 
García Guerras. 
3005 Núpn. 825. - 63,80 ptas. 

. . o 
O O ' s » -

Don Emi l io Nieto Mar t ínez , Secreta
r io del Juzgado comarcal de As-, 
torga. 
Doy fe: Que en el j u i c i o verbal 

c iv i l seguido en este juzgado, y del 
d í s p u ^ o ^ ^ l u ^ 0 se h a i á m e n c i ó n , se dictó 

sentencia, cuyo encabezamiento y 
! parte dispositiva, dicen así: 

Entidades menores 
Junta vecinal de Banuncias 

Se hace públ ico que resolviendo 
el concurso anunciado ea el n ú m e 
ro 172 de este BOLETÍN OFICIAL, fe
cha 3 de Agosto ú l t imo , ha sido ad
judicado a D. Enrique Iglesias Ber-
gasa, vecino de León , el aprovecha
miento de la caza en los montes de, 
este pueblo «El Raso» y «Conforcos», 
cuyos terrenos, de acuerdo con lo 

de la Ley de Régimen Local, quedan 
a u t o m á t i c a m e n t e acotados, 

Banuncias, a 10 de Septiembre de 
1951 .—El Presiden te, Manuel Pérez . 
3055 N ú m . 856.—26.40 pfs. 

Juzgado comarcal de Astorga | 
Don Emi l io Nieto Mart ínez, Secreta-i 

r io del Juzgado comarcal de As-
torga, 
Doy fe: Que en el proceso de cog 

n ic ión seguido en este Juzgado, de 
que luego se h a r á m e n c i ó n , se dic tó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia . —En Astorga, a treinta 
de Agosto de m i l novecientos c in 
cuenta y uno. E l Sr. D. Angel García 
Guerras, Juez comarcal de Astorga y 
su d e m a r c a c i ó n , ha visto y exami
nado los precedentes' autos de pro
ceso de cognic ión seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
D. Luis Ramos Rodríguez, mayor de 
edad, casado, industr ial y vecino de 
esta c iudad , representado por el 
Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Mart ínez , y de lá otra, y como de
mandado, rebelde, D. Angel Baños 
Barriales, mayor de edad y vecino 
de Calzadilla de los H é r m a n i l l o s , 
sobre r e c l a m a c i ó n de tres m i l qui 
nientas pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y con-

«Sentenc ia .—En Astorga, a treim 
ta de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y uno. E l (Sr. D . Angel Gar
cía Guerras, Juez comarcal de As 
torga y su d e m a r c a c i ó n , ha visto y 
examinado los precedentes autos de 
ju i c io verbal c i v i l seguidos entre 
partes, de la una, como demandan
te, D, Eu t imio Cobarrubias Alvaréz, 
mayor de edad, casado, chófer y ve 
c iño de esta ciudad, representado 
por el Procurador D . Manuel Mar
t ínez y Mart ínez, y de la otra en re
beld ía , como demandado, D . Luis 
Coelllo R u b í n , t a m b i é n mayor, de 
edad y vecino de Brañue l a s , sobre 
r e c l a m a c i ó n de ochocientas ochenta 
y cinco pesetas. ) 

Fallo: Que, estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Manuel Mar t ínez y Mar
t ínez, en nombre y represen tac ión 
de D. Eu t imio Cobarrubias Alvarez, 
debo condenar y condeno al deman
dado D. Luis Coello R u b í n , a que, 
una vez firme esta sentencia, abone 
al actor la suma de ochocientas 
ochenta y cinco pesetas, importe de 
la letra impagada, m á s s esenta y sie
te pesetas de los gastos de protesto de 
dicha letra, haciendo expresa impo
sición de las costas de este procedi
miento . 

Así, por esta m i sentencia, que se 
p u b l i c a r á y not i f icará en legal for
ma a lamparles, definitivamente juz-

banal, de esta vecindad c o n h ^ T ^ 
María A n d r é s S u á r e z Rabaí0?13 
otros, sobre división de casa enrí, - y 
por medio de la presente se eniniUn' 
en forma legal a los demandan1 
D. José Celestino Suárez R a b a n í 0 8 
D. Pedro Gutiérrez Fe rnández l y 
sentés en ignorado paradero. í ^ ' 
que dentro del termino de doce di 
se personen en dichos autos v en * 
testen a la demanda; apercibiénrin 
les que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar pn« 
arreglo a la Ley. 8 C0n 

Y para que sirva de notificación v 
emplazamiento a referidos deman 
dados que se encuentran en ignora 
do paradero, expido la presente cé 
dula que firmo en León a uno de Seo-
tiembre de rail novecientos cincuen 
ta y uno - E l Secretario, A. Torices 
3011 N ú m . 849.-46,20 ptas* 

deno al demandado tebelde, D. A n - , 
gel Baños Barriales, a* que, una vez § a n d 0 en esta instancia, lo pronun 
firme esta sentencia/ abone al actor • cío, mando y firmo.- Angel G. Cue
la suma de tres m i l quinientas pese- ñ a s , - R u b r i c a d o y sel lado.» 
tas, in terés legal de la misma desde I Dicha sentencia fué publicada en 
la in terpos ic ión de la demanda has- i el mismo d ía de su fecha 
ta el tolal pago, y d e m á s obligacio 
nes con t r a ídas en el pagaré , hacien
do por ello expresa impos ic ión de 
las costas y gastos de este procedi
miento. 

Así, por esta m i sentencia, que 
se pub l i ca r á y notif icará en legal 
forma a las partes, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio,' mando y firmo , — Angel 
G. Guerras .—Rubricado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez comarcal, 
expido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a fin de que sirva de notifica
c ión al demandado D. Angel Baños 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Juez comarcal, 
para su inse rc ión en el BOLETÍN OFP 
CIAL de la provincia , para que sirva 
de not i f icación al demandado rebel 
de, D. Luis Coello R u b í n , expido el 
presente en Astorga. a primero de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—Emilio^Nieto.—Visto 
bueno: E l Juez c o m á r c a l , Angel Gar
cía Guerras. 
3006 N ú m . 851.-66,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de este' part ido, en los au
tos de j u i c i o ord inar io declarativo 
de menor c u a n t í a , seguidos a ins
tancia de D . Moisés Luis Saárez Ra-

HAG1STRATBRA I E TSABAII DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
173 de 1951 contra D. Francisco Fer
n á n d e z Mancebo, vei in© de Gistier-
na, para hacer electiva la cantidad 
de 915,46 pesetas, importe de cu§tas 
seguros sociales, más ' costas de esta 
Magistratura he acordado sacar a 
púb l i ca subasta por t é rmino de vein
te d ías y condiciones que se expre
s a r á n , los bieoes siguientes: * 

Una casa sita en dicho pueblo de 
Cistierna, calle de Sorriba, sip nú
mero, de setenta metros cuadrados 
aproximadamente, compuesta d e 
planta baja y principal , , que linda: 
derecha entrando, con solar de Be
nigno Tejerina; izquierda, con casa 
de Minis imo Mendoza y por el fon
do con vía públ ica . Tasada en siete 
m i l pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audieacia el día 9 de 
Octubre y hora de las doce y me
dia de la m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el diez por ciento 
del valor de los bienes/sin cuyo re
quisito no serán admitidos; no se 
ce l eb ra rá m á s que uaa subasta, na
c iéndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a un tercero, W 
c ú t a n t e tiene derecho de tante° Fdc 
t é r m i n o de cinco días y, en c*so 
no haber n i n g ú n postor que 0^ s 
el 50 por 100 de la tasación, Jo.8 " " L n . 
le se rán adjudicados automaticau 
te por el importe del expresado 

por 100 de la ; tasación. ne. 
L o que se hace públ ico para 

ral conocimiento, en L e o n ' í ^ n t o 8 
tro de Septimbre de mil n 0 J ^ o s q ü ^ 
cincuenta y «no- J-D^pepaVdel Rí0' 
r a — E l Secretario.E. de Paz " 


